
aBPUBL!CA DE HONDURAS ARO XXXIX CENT l(1 1 A M i::RlCA 

GACETA 
r6rlóOIGO Oli6lal 06 la lt60úb11Ga 06 ttonoura~ 

sWE 435 TEGB'CIGALPA: 22 DE AGOSTO DE 1914 NUMERO 4.1143 

SUMARIO tes de esta oficina~ .v creyenrlo oportu 
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• • S 
se autoriza la erogación dea 24.00-Se aprue- de la presente d1spos1c1ón al upremo 
b& una contrata-Se manda pagar la suma Poder Ejecutivo.-Comuníquese.-R. Fi-
de s L.00-Se autoriza el gasto de 112.oo- G Co , -se autoriza Iaerogaci6n del7ó.OO-Se man- gueroa .>- mun1quese. 
da devolver la suma de a 90.25-Se "1tortza BERTRAND. 
Ja erogación de 1 6 l!O . Se admite una re· S . E 1 D 
nllDCia y ee nombra sustituto-Se aprueba El ecretar10 de stado en e espa-

. uua oontrata-Se aprueba una contrata- cho de Hacienda y Crédito Público, por 
Se autoriza la erogación de • 1~.33. 1 1 ••lllOll. a ey, 

J;Jugenio Molina. 

HACIENDA Y CREPITO PUBLICO 

Se aprueba uua resolución 

Teguciga.Ipa, 10 de julio de 1914. 

El Presidente de Ja República 

ACUERDA: 

Aprobar Ja resolución que dice. -•Ad· 
illiniotración de Rentas y Aduana. -Tru
llÜo, 8 de julio de 11114. -En vis'6 de la 
•ncia in~rpuesta por el letlor Ismael 
ilroobar del cargo de Guardaplaya de 
lllle puerto, •ata Ad min iatración-Acuer
•:--1~-A.dmitf rsela; y-29-Nombrar al 
lllllor Perfectó A. Moya. en en lugar, con 
ti eneldo de ley. --Comuníquese al senor 
Jl!Íli&lro de Hacienda pt1ra su aproba· 
el6~.-J. Burgos• --Comonlqoe•e· 

BERTllAND. 

El Se<¡retario· de E•tedo en el De•pa
obo ele Hacienda y Crédito Público. por 
lllley, 

Se aprueba un.a refiOIUCh.\n 

T~igalpa, 10 dP julió de I9H. 

111 P•den te de .la ll.epóblica 

Se autorjza la erogación de 1 76.50 

Tegucigalpa, 11 de julio de 1914. 
El Pre&idente de la República 

ACUEltDA: 

AutoriZ&r la erogación de (S 76.50) se
tenta. y seis pesos cincuenta. centavos, 
que el Administrador de Adu.-na de 
Puerto Cortés invirtió en la remedida de 
105 barriles de aguardiente qoe llegaron 
de La Habana á aquel puerto en el pre· 
sente mes. El gasto se imputar& 4 la 
cuenta «Gastos de las Rentas, Renta de 
Aguardiente.> -C..munlqnese. 

BEJIXRA.ND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Póblico, por 
la ley, 

Se admite una rt-nunela y &e il>mbra sustituto 

Tegucigalpa, 11 de julio de Hl14. 

El Presidente de Ja República 
ACUERJlA: 

AdÍnitir ~& renuncia interpuesta por 

1 

don Franciaco Castaneda del empleo de 
Inspector de Haciend& y Policla del de· 

. partamento de Com11yagua; y nombrar 
ACUERDA: 1 para qu@ lo sustituya á doc Luis Roiz 

Aprobar 1~ resol ación que dice: -•Ad· López, quien devengará el sueldo de ley 
llimtttración de Rentas y Aduana del é partir de 1& fecha en que tom~ pose
..,_r1amento de laa ¡.¡88 de la Bahía. - •ión de su do,stino. -Comun!quese 
~"'"'-julio 19de1914.--Siendo con ve- BERTRAND .. 
llienta á los intereses del servicio públi · 1 El Secretario de Estado en el Despacho 
IQ, ID&ntener er, buen pié ~1 régimen dis· de Hacienda y Crédito Público, por la ley, 
lipllnario de los emplellAlos dependlea 1 8-i<> Atolilta. 

Se autoriza la erogación de 150.00 

Tegucigalpa, 11 de julio de l~H. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Autorizar la erogación de (' 50.00) cin
Cllenta pegos, que por la Caja Nacional 
se pagarán al sellor Juan de Dios Díaz, 
valor del medio sueldo de ley á que tie· 
ne derecho en la rendición de las cuen
tas que llevó como Administrador de 
Rentas del departamento de Santa Bár· 
bar& durante el allo económico de 1900 11. 
1901. El gasto se imputará á la Partida 
5~. Capítulo X, Ramo de Hacienda, de 
conformidad con el artículo líl', Capitulo 
adicional, del Presupuesto General TI.· 
g9nte. -COmunlquese. 

BBBTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despaoh&· 
de Hacienda y Crédito Público, por la ley,. 

Eugenio Holi1t<1. 

Se aprueba una contrata 

Tegucig&lpa, 11 de julio de 1914.: 

El Presidente de la Repóblica 

ACUERDA: 

Aprobar en todas sus partes la contra
ta que dice:-•Serapro Hernándes y Her
nández, Director General de Rentas, en 
repreeentación del Gobierno, por una 
parte, quien en lo aucesi vo se llamañ el 
Gobierno, y el Abog&do don José Maria 
Casco. en representación del se!lor B •U· 
tists Perino, vecino de El Corpus, en el 
departamentc de Cholateca, por otrt', 
quien en adelante se llamará el Contt'&~ 
t.ista, han convenido en celebrar y al efec• 
to celebran la contrata siguiente: 

1<>--El Contratista se compromete A 
auministnr de aa fábrica denominadá. 
«La Italiana,> establecida en El Corpae, 
joriadiocioo municipal de El Corpus, de
parta111ento de Choluteca, el agoardlen'8 
que sea necesario para el consamo y buen 
surtido de los distritos del departamento 
de Cboluteca, á e:rnepció•del Central. en 
cantidad m!nima de cinco mil botellú 
mensuales, situándolas por su cuenR y 
riesgo en Jos depóeitoe de Ju Receptoriu 
que á continaacióa ae iacllcu, en Ja. .,._ 
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738 REPUBLICA DE HONDURAS 

guiente proporción: en el depósito de la 1 un peso veinticinco centa.·os por ca<l• i 99.-La cantidad. de aguardiente '!Ue •e 
Receptoría de El C-0rpus, 1.200 botella•; 1 botella de diferencia no entreg&da, haya 1 r~mita á los depósito.• que se ~an men
en el depósito <lP Ji:1 Re(•Pnt.orfR (h" ~Rf'l, ó no fa~tado la r-~ni::acie Pn Jos puestoR. de 

1 

ctonad~ Y la que tuviere de ex1stenci&en 
M 1 5vo· el depósito de la Re- i•enta. Tanto en este caso como en los la fábnca, deberá corresponder al número 

arcos, · •en · d o rac·one$ l '6 á 1 eeptoría de Orocuina, 600 botellas; y en de111ás en que el (;ontratist~ incurra. en e pe 1 con .re ac~ n acap&ei-
el depósito de la RPceptoría de Pespire, r~sponsa.bilidad, con excepción de aque· dad ~el aparato destil~tor10 y al perfOdo 
1 700 b 11 !los en que directamente deba conocer el de tiempo transcurrieo en la deotila. . ote as. 'ó L d'f . d 

2o-EI licor debe ser de buena calidad, Administrador de Rentas respectivo. se c1 n. a 1 erenc1a e meaos acusará 
Je deducirá brf've y sumariamente por de responsabilidad por contraba.ndo 6 de 55t centígra~os Gay Lussac 6 21-

Carthier de potencia alcohólica y la capa- la Dirección Gen2ra 1 de Rentas, oyendo defraudación fiscal, salvo caso fortuito, 
el interesado, que,dando el Director fa- fuerza. mayor 6 prueba. de que no se-hu· cidad de la bütella de 24 onzas caste-
cultacio ¡:,ara dictar fas medidas pr()Ven hiere incurrido en la merma de manera 
ti vas que estime necesarias, y el fallo que dolosa, todo lo cual se probará breve 

1 

llanas. 

30-El Contratista deja á beneficio del dicte se elevará al Poder Ejecutivo. La sumariamente ante el Administrador de 
Fisco el 4o/'o de Ja cantidad de aguardiente resolución que éste emita se cumplirá in· Rentas respectivo. 
que entre~ue, p~ra hacer frente á. las mediatamente, deduciendo el valor de 10. -El Gobierno concede al Contr&tis· 
mermas de Depósito. las penas en que incurra el Contratista ta el uso franco del telégrafo y correo 

40-El agu•rdiente ser~ transportado del primer pago ó pagos que hayan de para todo aquello que se relacione exclu. 
de la fábrica á los depós.1tos_ en envases hacérsele; pero el Gobierno lo eximirá de sivamente con esta contrata, limitando 
bien llenos, oon nota rem1sor1a Jel °?~-1 responsabilidad 8¡ comprobare debida- la franquicia telegráfica á la correspon
tratista 6 de su agente~· guía._ ~e ser_vicio mente que las faltas fueron oca~ionadas dencia. del Contratista con el seflor Pre
que Hpedirá el Alcalde )1umc1pal ae El por caso fortuito ó fuerza mayor. sidente de la República, Ministro de H&· 
Corpus, y se tolerará como n1ermas de 70-El Contratista. se ohliga á hacer cienda, Administrador de Rentas de Cho
tránsitu h1sta el 1 % para el que se entre- la.s operaciones de destilación continua- luteca, Receptores de Rentas de los Cí~ 
gue en la Receptoría de El Corpus, hasta das, dando parte á la Dirección de Ren· culos de San Marcos, Orocuina y Pespire 
.el 2% para Pl que se entregue en l~s Re~ tas y al Administrador de Renta$ de y Director General de Rentas, basta ona. 
ceptorías de San ~!arcos Y Orocuina, Y Cbolutec&, el día que principie á destilar) proporción de veinticinco palabras dia
hasta. el 3% para el qu~ se :ntregue en por cuenta de esta contrata~ así como el 1 rías para cada meas&je. También se 
la ReoPptoría de Pesp1re~ ~iempre que día. que termine ó suspenda por algún compromete el Gobierno á no ocupar en 
dichas mermas sean determinadas con- motivo comunicando por telégrafo, por 1 el servicio militar obligatorio ú otro uá· 
forme lo previene la circular d~ . este lo men¿s cada tres días, el ntimero de ope· logo á los operarios empleados perma-

· Centro Directivo de fecha 17 de diciem- raciones que hubiere efectuado y la can· lnentemente en la fábrica, pero queda el 
\>r• de 1909. En caso que e~ce~~n, paga· tidad de botellas que hubiesen produci- Contratista obligado á matricularlos y á 
rá el Contratista un peso v~1nt1c1n?o cen· do,. remitiendo mensualmente á este Cen dar cuenta á la autoridad correspon
tavcs por cada botella de di'.erencia, re~· tro un conocimiento detallado de las en- diente. 
ponsabilidad que hará efectiva el A~mi· tregas verificadas durante el mes, con 12. -Esta contrata comenzará á surtir 
nistrador de Rentas. de Choluteca, direc- expresión separada de Ja totalidad, de lo sus efectos el dfa 1'> de agosto del oo
tamente ó por meti.1o de los Receptores que corresponda al 4% de mermas, de la rriente a!l.o y terminará el 31 de julio de 
respectivos, salvo fuerza mayor ó caso cantidad liquida y del efectivo recibido 1915, pudiendo en esta última fecha ó 
fortuito. en pago de la especie reali...da. También ar.t.es ser prorrogada, si asf conviniere' 

50- Si al recibir el aguardiente resul- se compromete el Contratista á llevar las partes contratantes. También cada· 
tare rle menos grados que los estipula~oe por sí ó por medio de representante un cará ó se limitará esta contr~ta, ·~ 'i.ui· 
en la cláusula número 2, el Contratista Diario autorizado por la Dirección Gene- cío del Gobierno el Contratista 1nfrin
incurrirá. en una multa de venticinco á ral de Rentas, en que consignará el re- giere las estiptJ.laciones que en ella 8' 
cincuenta pesos, que le imp0ndrá el A~· soltado de cad" operación, e%presando la consignan ó las leyes y disposiciones q•• 
ministrador de Rentas de Choluteca, sin cantidad obtenida y la potencia del licor. ri¡en la materia bajo las caalea se ha 
'Perjuicio de proceder á rectificarlo por Este Diario sel'á presentado áloe lnspec contrato.do. En fe .le lo cual, fi1'1D&D il 
su cuenta dentro de las veinticuatro ho· tores, Guardas y autoridades del orden presente en Tegucigalpa, á los seis dÍll 
·ras siguientes á la del recibo para el que administrativo que visiten la fábrica, y del mes de julio de mil novecientoecalor· 
SP entregue en El Corpus, tres días para en caso de no hacerlo, ó que el Diario ce.-S. Hernández y Hernándes.-Joeé 
el que entregue en San Marcos Y Oro· adolezca de faltas esenciales, el Contra.- María Casco.~ -Comuníquese. 
cuina y seis días para el que entregue en tista pagará una multa de veinticinco á BERTlt&ND. 
Pespire. Si p0r falta de rectificación del cincuenta pesos, duplicable en caso de 
a¡qardiente, ó por que éste resultare de reincidencia. Al terminar los efectos de 
calidad intolerable para el consumo ó no- esta contrata remitirá original este libro 
civo para la salud del consumidor, hu- á Ja Direeción General de Rentas, en don· 
tiere de paralizarse la venta, el CiOntra- se archivar,, previa revisión, y se e.xten· 
tista pagar,, por vía de indemnización, un derá, en su caso, certificación al Contra
peso veinticinco centavos por cada bote· tista de haberlo llevado correctamente y 
l!a que haya dejado de realiz•rse según en el contrario, se le deducirá la respon 
el promedio de realización del mes ante- sabilidad consiguiente. 
rior, sin perjuicio de proceder al derrame S<>-El Gobierno se reserva el derecho 
del aguardiente por inservible para el de nombrar Inspectores, Guardas y 
coasumo, si 'fl> fuere utilizable por el Agentes especiales para visitar la fábri· 
Contratista para otro uso. ca, que dicten medidas oportnnas á fin 

69-Si el Contratista no entregare el de pre,·enir el contrabando qué pudiera 
número de botellas estipulado cowo mí. hacerse por la Ialta de vigilancia del 
nimum P.D cada mes, pagarf. una multa de C.Ontratista. 

El Secretario de Estado en el DeapachO 
de Hacienda y Crédito Público, por la ltJ• 

Eugenw JfoffM. 

Se autoriza ta erogación del !OUO 

Tegucigalpa, 18 de julio de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

. 'ó de .. 100.00I Autorizar la erogac1 ~ ,. al 
111 

cien pesos, que por la Ca¡a N~erÚB· 
pagarán al Licenciado Sera pi o . 

0 
aueldD 

dez y Hernández, valor da! medí reodl· 
de ley á que tiene derecho por la Dl
ción de las cuentas que llevó como 
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tor General de Runta.s:durante el ejer· 
r~o fiscal de 1912 A 1913. El gasto "'"' 
'." putará é. I• Partid• 5~, Capítulo X, Ra· 
im ·ad mo de Hacienda. de conform1 a Cl?!~ 
artículo ;>9, Capítulo a i!cione.l, del Pres u· 
puesto General \'igente.--Cornuníqnr,se. 

BERTRAND. 

El Secretario de .E~tado en el De.'ipa
cbo de Hacienda y Crédito Público, por 

Ja ley, 
Eugenio ~J111/i11a. 

CENTRO-AMERICA 

l~attbi¿r de l'Otenci>1. ale )h·~lica y la. ca tado para dictar Ja.; medidas nreventi
µacidad <lt:> la boteil>t de véinticuatro on- \'as que e"ltilnl? necP,,.ari'\s, y el f"llo qoe 
zas <':ao;;:.t(~l:anc-.;;.. dicte se ~levará al Supremo Poder Eje-

31>-E! (;<lll' rati.;t"' Üpj;i. á beneficio del í'uti\·o. Lq, re,.olución r¡ue éste emita se 
Fi~('O el 4'/¿ de la cantidad d~ aguar cumplirá i11me'liatamente, deduciendo el 
di"ntP q 1 1·~ Pn~regue, para haeer frente valor de la.s penas en que incurra el Con· 
á l~.;i me1·1nas de Depóiito. tra.tista. del primer pago 6 pagos que 

40-E'. a¡:u·,,rdiente será transport~do hayan de hacérsele; pero el Gobierno lo 
'Íe la. fá.br1~~ :~los depósitos en envases eximirá. de responsa.bili,iad si comproba.· 
bien llenos, e in nota remisoria. del Con- re debida.mente que las faltas fueron 
tratista. ó de su Agent~ y guía. de servi- ocasionadas por caso fortuito 6 fuerz& 
cio que expedirá el Alcalde ~Iunicipal mayor. 

Se admite una renuncia Y se nombra sustitut.o de Olanchito, y se tolerará como mermai 7't-El Contratista se obliga á hacer 

Tegucigalpa, 13 de julio de 1914. 
dé tránsit:..o hasta el 1 %, para. el que se las operaciones de destilación continua
tra.nsporte de la fábrica a.1 depósito de da.s, dando parte á la Dirección General 

El Presidente Olanchitoyha.stael 2t% pe.rae] de Sona- de Rentas y á los Administradores de 
ACUERDA.: : guera, siempre que dichas mermas S<Jan Rentas de Yorq y Colón, el día. que co-

to-Admitir la renuncia interpueRta 1 determina.das conforme lo previene la mience á. destilar por cuenta de esta con· 
por don Abr,.hám López del cargo de! circular de ~~te Centro Directivo de fe- trata, así como el día que termine ó sus
Inspector de Hacienda y Policía del de- 1 cha 17 de diciembre de 1909. En caso penda por algún motivo, comunicando 
partamento de Copán, quien cesará en de que exc.ed~n., pagará el Contratista. por telégrafo. por lo menos cada tres 

1108 funciones el último del mes en cur- un peso ve1ot1c1nco centavo~ por cada días, el número de operaciones que hu

ROj y 
2Q"':'"""Nombrar para sustituirle al sen.ar 

Nicolás B. Calderón, quien devengará 
el sueldo senalado ~n el Presunu!llitO 
General de Gastos. - Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, por 
la le7, 

F.euoenfiJ llf<Hina. 

Se a.prueba una contrata 

Tegucigalpa, 13 de julio de 1914. 

El Presidente 

ACUERDA: 

Aprobar en todas sus partes Ja con· 
trata. que dice:-cSerapio Hernández y 
Herniodez, Director General de RP.ntas, 
en representación del Gobierno, por una 
parte, quien en lo sucesivo se llamará e~ 
Gobierno, y el Abogado don Felipe Cá
lix, en representación de don Joaquín 
Quesa ta, vecino de Olancbito, por otra, 
quien en adelante se llamará el Contra .. 
tista, han convenido en celebrar y al efec
to celebran la contrata siguiente: 

lQ-El Contratista se compromete á 
aoministrar de su fábrica denominada 
•El MacueliLO,> sita en la. jurisdicción 
Municipal de Olanehito. departamento 
de Yoro, el aguardiente que sea necesa 
rio pa.ra el consumo y buen surtido del 
distrito de Ole.nchito, en E"<I departamento 
de Yoro, y del círculo de Sonaguera, en 
el de Colón, en cantidad mínima de mil 
11ovecieotas botellas mensuales, situán
dolu por su cu~nta y riesgo en los de
P6sitoe de las respectivas Receptorías en 
l& siguiente proporción: para el distrito 
de Olanchito, mil quinieta• botellas y 
P&ra el de Sona.guera cuatrocientas bo
'lellaa. 

2')-El licor debe ser de buena calidad, 
.. ~~i centígrados G&7 Luasac ó 21° 

botella de diferencia, responsabilidad hiere efectuado y Ja cantidad de botellas 
que harán f'fectiva los Administradores que hubiesen producido, remitiendo men
de Rentas de Y oro y Colón. directamen- sualmente á este Centro un conocimiento 
te 6 por medio de los Receptaros de Ren- detallado de las entregas verificadas dn· 
tas de Olanchito y Sonaguera, salvo rante el mes, con expresión separada. 
fuerza m:t.yor ó caso fortuito. de la totalidad, de lo que corresponda al 

59-Si al recibir el aguardiente resulta· 4% de mermas, de la cantidad l!quida y 
re de menos grados que los estipulados del efectivo recibido en pago de la espe· 
en la cláusula núccero 2, el Contra- cie realizada. También se compromete 
tista incurrirá en una multa de veinti- el Contratista á llevar por sí ó por W'19-
cinco á cincuenta pesos que le impon- dio de representante un Diario autoriza
drán los Administradores de Rentas de do por la Dirección General de Rentas, 
Yoro y Colón, sin perjuicio de proceder en que consignará el resultado de cada 
á rectificarlo por su cuenta dentro de operación, expresando la cantidad obte· 
la.s veinticuatro hora~ siguientes á la nida y la potencia del licor. Este Diario 
de1 recibo, para el que entreguen en será presentado á los Inspectores, Guar
Olanchito y de cuatro días para el que das y auteridades del orden administra• 
entreguen en Sonaguera. Si por falta de tivo que visiten Ja fábrica, sen caso de 
rectificación del aguardiente, 6 porqoe no hacerlo1 6 que el Diario adolezca de 
éste resultare de calidad intolerable pa· faltas esenciales, el Contratista pagará 
ra el consumo ó nocivo para la salud del una multa de veinticinco á cincuenta pe
consumidor, hubiere de paralizs.rse la sos, duplica.ble en caso de reincidencia.. 
vents, el Contratista pagará, por vía de Al terminar Jos efectos de esta contrata 
indemnización, un peso veinticinco centa- remitirá original este libro á ]a Dirección 
vos por cada botella que haya dejado de General de Rentas, eo donde se archiva· 
realizarse según el promedio de la rea· r:i.1 previa revisión, y se extenderá, en i;u 
l¡za.ción del mes anterior, sin perjuicio/ caso, certificación al Contratista de ha
de proceder al derrame del agoardiente berlo lleve.do correctamente y en el con
por inservible para el consumo, si no trario, se le deducirá la responsabilidad 
fuere utilizable por el Contrati'ita para cons.iguiente. 
otro uso. 89-El Gobierno se reserva el derecho 

6Q-Si e-l Contratista no entregare el de nombrar Inspectores, Guardas ó A gen
número de botellas estipulado como a:af- tes especiales para visitar la fábrica, 
nimum en cad? mes, pagará una multa que dicten medidas oportunas á fin de 
de un peso veinticinco centavos por ca- preve!lir el contrabando que pudiera ha ... 
da botella de diferenda no entregada, cerse por falta de vigilancia del Contra
baya 6 nó faltado la especie en los pues tista. 
tos de venta. Tanto E"D este caso como 99-La cantidad de aguardiente que se 
en Jos demás en que el Contratista incu · remita á los depósitos que se h•n men· 
rra en responisabiJidad, con excepción cionado y la que tuviere de existencia 
de aquellos en que directamente deban en la fábrica, deberá corresponder al nú· 
conocer los Adminisiradores de Rentas mero de operaciones con relación á la 
respectivos, se de~ucirá dicha responoa· capacidad del aparato destilatorio y al 
bilidad breve y sumariamente por la Di- período de tiempo trascurrido en la 
rección General de Rentas, oyendo al destilación. La diferenci• de menos 
interesado, quedando el Director faeul- acusará de responsabilidad po1 contra· 
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RE.PUBLICA D'E HONDUB~8 
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bondo ó defraudación fiscal, salvo fuer· Volante de este distrito, esta Tenencia- 4?-El aguardiente será traa 
za mayor, caso fortuito 6 prueba de que Acuerda:-Admitfrsela; nombrando para de la fábrica al Depósito en env~ 
no tle hubiere incurrido en la merma de que lo sustituya al sen.ar don Juan An- llenos, con rota l"'fl'misoria del Contfl.: 
manera dolosa, todo Jo cual se probará gel Valdés, con el sueldo de le,y.-Comu- ta ó de su Agente y guía de servi • -

M 'ál ctoq10 breY-e y i;;umariumente ante los Adminis· oíquese este nombramiento al seflor i- expedir e Alcalde Municipal de Dan.U 
tradores de Rentas respectivos. nistro de Ha~ienda., para su debida a.pro Y se tolerará como mermas de tr"1a¡ 1 

10.-El Gobierno pagará al Contratis- bación. -Félix M. Reyes.>-Comuní- hasta el 2%, siempre quedichasrn lo 
d te . d """'" ta todo el eguardiPnte realizado en Olan· quese. sean e rmma as conforme lo pre · 

chito á razón de veinticinco centavos la BERTRAND. la circular de este Centro Directi•:":" 
botella, en la Administración de Rentas El Secretario de Estado en el Despa- 17 de diciembre de 1909. En caao de q,: 
de Yoro, por medio de la Receptoria de cho de Hacienda Y Crédito Público, por excedan, pagará el Contratista un l>elll 
Olanchito, y el que se realizare en Sona- la ley• veinticinco centavos por cada botella•-

Eugenw Molina. d'f · "" guera, en la Administración de Rentas y , 1 erenc1a, responsabilidad que· h&ri 
Aduana de Trujillo, por medio de la Re- Se autoriza la erogación de• 24 _00. efec~iTa el Administrador de Jtentq ú 
ceptoría de Sonaguera, á razón de vein- El P~raíso, directamente ó por medio ilet 
te y nueve centavos la botella, á más Tegucigalpa, 15 de julio de 1914. Receptor de Reatas de Dan!í. 
tardar el diez del mes siguiente al de la El Presidente de la República 59-Si al recibir el aguardiente roeal-
-realización. ACUERDA: tare de menos grados que los estlpula-

11.-El Gobierno concede al Contra- Autorizarlaerogaciónde($24.oo)ovein- dos en la cláusula N" 2, el Contl'llliala 
tista el uso franco del telégrafo Y co- ticuatro pesoe, que el Administrador de incurrirá en un multa de veinlicinoo ' 
rreo para todo aquello que se relacione Rentas del departamento de Comaya- cincuenta pesos, que le impondrá el .W
exclusivamente con esta contrata, limi- gua pagó al Coronel Cleto R. Cisne- ministrador de R9ntas, sin perjuicio ole 
tando la franquicia telegráfica á la co- ros, por valor del l!ete de diez arro- proceder á rectificarlo porsu cuenta dea
rrespondencia del Contratista con el se- bas de pólvora negra que condujo de la trode las veinticuatro horas sigaietilet' 
nor Presidente de la República, Ministro Administraciói: de Rentas de este de- la del recibo. Si por falta de rectificacMo. 
de Hacienda, Administradores de Ren- partamento al depósito de aquella Admi· del aguardiente, ó porque éste reeullart 
tas de Y oro y Trujillo v Director General nistración. El gasto se imputará á la de calidad intolerable vara el consu·119 6 
:le Rentas, hasta una proporción de cuenta •Gastos de las Rentas, Renta de nocivo para la salud del consumidor, ¡,1. 

veinticinco palabras diarias para cada Pólvora.-Comuníquese. biere de paralizarse Ji. venta, el Conlra• 
mensaje. También se compromete el BERTRAND. tista pagará, por vía de indemnizt.ci611, 
Gobierno á no ocupar en el servicio mili· El Secretario de Estado en el Despacho un peso veinticinco centavos por Clb. 
tar ú otro análogo á los operarios em- de Hacienda. y Crédito Público, por la ley, botella que baya. dejado de realillarse 
pleados permanentemente en la fábrica; Eugenio Molina. según el promedio de realización del -
pero queda el Contratista obligado á anterior, sin perjuicio de proceder al a.-
matricularlos y á dar cuenta á la autori- Se aprueba una. contrata. rrame del aguardiente por inservible pa· 

dad respectiva. Ira el consumo, si no fuere utilizable por 
0 E t á á t' Tegucigalpa, 15 de ¡'olio de 1914. 1::.- sta contra a comenzar sor ir 

1 
el Contratista para otro uso. 

sus' fectos el día 19 de agosto del co- El Pesidente de la República ! 6º-Si el Contratista no entregare el 
rriente ano y terminará el 31 de julio de ACUERDA: número de botellas estipulado corno mí-
1915 pudiendo en esta fecha 6 antes ser Aprobar la contrata que dice:-•Sera- nimum en .cada mes, pagará una mulla 
prorrogada, si así conviniere á las partes pio Hernández y IIernáhdez, Director de un peso veinticinco centavos por ca· 
contratantes. También caducará ó se General de Ren_tas, en representación del da. botella de diferencia no entregada, 
limitará esta contrata, si á juicio del Go· Gobierno. por una parte, quien en ade- haya 6 no faltado la. especie en los pu•
bierno el Contratista. infringiere las esti- lante se llamará el Gobierno, y don Er- tos de venta. Tanto en este caso como 
pulaciones que en ella. se consignan 6 las nesto Díaz Zelaya, de este domicilio, por en los demás en que el Contratista inca· 
le.yes y disiposiciones que rigen la mate-. otra, quien en lo sucesivo se denominará rra en responsabilidad, con excepción 
ria bajo las cuales se ha contratado. i el Contratista 1 han convenido en cele- de aqueilos en que directamente deba 
En fé de lo cual firman la presente en brar y al efecto celebran la contrata si- conocer el Administrador respectivo, te 
Tegucigalpa, á los tres días del mes de guiente: deducirá dicha responsabilidad breve Y 
julio de mil novecientos catorce.-S. lQ-El Contratista se compromete á sumariamente por la Dirección General 
Hernández y Hernández. -Felipe Cálix.> suministrar de su tinca e La Virginia,> de Rentas, oyendo al interesado, que· 
-Comuníquese. sita en Lipaca, jurisdicción municipal dando el Director facultsdo para dlclar 

BER'l'RAND. de Danlí, departamento de El Paraíso, la. las medidas preventivas que estimé ne-
El Secretario de Estado en el Despacho¡ cantidad de dos mil ochocientas botellas cesarías, y el fallo que dicte se elevari 

de Hacienda y Crédito Público. por la ley, de aguardiente como mínimum mensual, al Supremo Poder Ejecutivo. La roeolu

}Jugenio Moliria. 

Se aprueba una resolución 

Tegucigalpa, 15 de julio de 1914. 

El Presiden te de la República 

ACUERDA: 

y el más que produzca su fábrica, si- ción que éste emita se cumplirá. inmedia· 
tuándolo por su cuenta y riesgo en el tamente deduciendo el valor de las pe· 

' -" la del Depó~ito de Ja Receptoría de Danll, para nas en que incurra el Contr~• 
de i•· el consumo en aquel círculo. primer pago ó pagos que hayan. . de 

2G-El licor debe ser de buena calidad, cérsele· pero el Gobierno lo eximiri 
de 55! centígrados Gay Lussac ó 21° respon~3bilidad si comprobare .de~· 

, Carthier de potencia alcohólica y la ca- mente que las faltas fueron ocaaiQn 18 

pacidad de la botella. de 24 onzas caste-1 por caso fortuito 6 fuerza mayor. b r 
Aprobar Ja resolución de dice:-•Te- llanas. 79-El Contratista se obliga ¡, &08 

nencia ~dministraci?n ~e Rentas Y Ad na- .30-EI Contratista deja á beneficio del 1 ias operaciones de desti~ació~ couti:; 
na.-Iriona, 13 de ¡uho de 1914.-Ha- Fisco el 4% de la cantidad de agnardien- da., dando parte á la Dirección Gen 
hiendo interpuesto su renuncia el sellor te que entregue, para hacer frente á las de Rentas y al Administrado~ de Rell; 
Ramón Madrid del empleo de Guarda mermas de Depósito. , de El Paraíso el día que comience' 
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t'1 por caen\& de esta contrata, así co-
ar 1 di& que termine 6 suspenda por 

~,:n motivo, comunicando por telégr&
fO por ¡0 menos cada tres d!as, el nú· 
lll~o de operaciones que hubiere efec. 
$!lado'! Ja cantidad de botellas que hu
b¡eoen prodacido, remitiendo mensual
menM! á este Centro un conocimiento 
de$allado de las entregas verificadas 
daran~ el mes1 con expresión separada 
de Ja totslid&d, de lo que corresponda al 
·ti' de mermas, de la cantidad liquida s 
aet efecmYo recibido en pago de la es
-pecle realizada. También se compro
mele el Contratista á llevar por s! 6 por 
meclio de representante un Diario &n
wrilado por la Dirección General de 
Benles, en aue consignará el resultado 
de cad& operación, expresando la canti
dad obtenida y la potencia del licor. Es
w Diario será presentado á los Inspecto-
111, Guardas y autoridades del orden 
edministrativo que visiten la fábrica, y 
en caso de no hacerlo, ó que el diario 
adolezca de faltas esenciales, el Contr&
till& pagará ana multa de veinticinco á 
<incnenta pesos, duplicable en caso de 
reincidencia. Al terminar los efectos 
de esta contrata remitirá original es
te libro á la Dirección General de Reo. 
tu, en donde se archivará, previa revi
ti6n, y se extenderá, en su ca.so, certifi · 
caoión al Contratista de haberlo llevado 
correctamente y en el contrario, se le 
deducirá la responsabilidad consiguiente. 

81'-El Gobierno se reserva el derecho 
ti nombi-ar Inspectores, Guardas ó a.gen· 
les especiales par& visitar la fábrica, que 
dicten medidas oportunas á fin de preve· 
nir el JOntrabando que pudiera hacerse 
Jl)r falta de vigilancia del Contratista. 

99-L• cantidad de aguardiente que se 
remita al Depósito que sa ha manciona· 
do Y la que tuviere de existen~ia en la 
11.brica, deberá corresponder al número 
deoperacione!i con re~ación á la capacidad 
del aparato destilatorio y al período de 
liemPo trascurrido en la destilación. La 
diferencia de meno~ aeusará. de respnn · 
sabilidad por contrabando 6 defraudación 
fise&l, salvo fuerza. mayor 1 caso fortuito 
6 Prúeb& de que no se hubiere incurrido 
en la merma de manera dolosa, todo lo 
CU&l se probará breve y sumariamente 
ante el Administrador de Rentas respec· 
livo. 

10.-EI Gobierno pagará al Contratis 
ta todo el aguardiente realizo.O.o á razón 
U veinticinco centavos la botella, á más 
tardar el diez del mes siguiente al de la 
l'S&!izaeión. E! pago se hará por medio 
de la Administración de Rentas de El Pa
taleo. En cuanto al pago del soldo que 
el Contratista debe &l Estado procedente 
del_ anticipo que se le hizo por medio del 
Caiero Nacional E.n febrero de 1913, es 
IOllYenido, que á partir de agosto próxi
ao al 31 de enero de Hll5 no es~!obliga-

CENTRO AMERICA 

do á dejar en abono ninguna cantidad; 
pero del H> de febrero al 81 de jQlio del 
citado allo de 1915 queda obligado á de· 
j&r en abono de dicho saldo la mitad del 
valor del aguardiente que mensualmente 
se realice. 

11.-El Gobierno concede al Contra
tista el uso franco del telégrafo y correo 
para todo aquello que se relacione exclu· 
sivamente con esta contrata, limitando 
la franquicia telegráfica á la corres
pondencia del Contratista con el sellor 
Presidente de la República, Ministro de 
Hacienda, Administrador de Rentas de 
El Paraíso y Director General de Rentas, 
hasta una proporción de veinticinco pa
labras diarias para cada mensaje. Taro· 
bién se compromete el Gobierno á no 
ocupar en el servicio militar obligatorio 
ú otro análogo á los operarios emplados 
permanentemente en la fiLbrica, pero 
queda el Contratista obligado á matricu· 
!arios y á dar parte á la autoridad res
pectiva. 

12.-Esta contrata comenzará á surtir 
sus efectos el día 10 de agosto del co
rriente ano y términ&rá el 31 de julio de 
1915, pudiendo en esta última fecha 6 ao· 
tes ser prorrogad&, si así conviniere á las 
partes contratantes. También caducará 
6 se limitará esta contrata, cuando á jui
cio del Gobierno el Contratista infrin
giere las estipulaciones que en ella se 
consignan ó las leyes y disposiciones 
que rigen la materia bajo las cuales se 
ha contratado. En fe de lo cual firman 
la presente en' Tegucigalpa, á los diez 
días del mes de julio de mil novecientos 
catorce.-S. Hernfodez y Hernández. -
Ernesto Díaz Zelaya.>-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público, por la ley, 

Eugenio Molino. 

Se manda pagar la suma de 15.00 

'lil 

Se autoriza el gasto de 1 12.00 

Tegucigalpa, 18 de julio de 19U. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Autorizar el gasto de ($ 12.00) doce 
pesos, que el Administrador de Rent.aa 
del departamento de Comayagua inYer
tirá en la compra de tres docenas de me
didas de hojalata par& la venta de aguar
diente y dos docenas de embudos peque
n.os, que se necesitan para el servicio da 
las Agencias Fiscales del depsrtamento. 
lmpútese la erogación á «Gastos de las 
Rentas, Renta de Aguardiente.>-Coma· 
níquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despache 
de Hacienda y Crédito Púbilco, por la le1, 

Eugenio .ko!ina. 

Se autoriza la erogación de• 75.00 

Tegucigalpa, 19 de julio de 191'. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Autorizar la erogación de ($ 7ó.00) ee
tenta y cinco pesos, que por la Caja Na
cional se pagarán al senor Juan de Dios 
Dlaz, valor del medio sueldo de ley á 
que tiene derecho por la rendición de las 
cuentas que llevó como Administrador 
de Rentas del departamento de Valle. 
durante el ano fiscal de 1909 á 1910. El 
gasto se imputará á la Partid& 5~, Capí
tulo X, Ramo de Hacienda, de conformi
dad con el articulo 5Q, Capitulo adicional, 
del Presupuesto General vigente. -Co· 
munfquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público, por la ley, 

Eugenio Molina. 

Se manda devol ,·er la suma. de t 90.25 

Tegucigalpa, 20 de julio de 1914. 

Tegucigalpa, 16 de julio de 1914. Pidiendo el senor W. W. Pears que se 

El Presidente de la República le devuelva la sama de ($ 270.75) dos· 
cientos setenta pesos setenta y cinco 

ACUERDA: centavos1 que por un error del Contador 

Que por la Caja Nacional se paguen Vista de la Aduana de Puerto Cortés, 
($ 5.00) cinco pesos al fletero Magdaleno pagó de más eu el acarreo Y estiba Y pea
Carrasco, valor de la conducción de 40 je al liquidar la póliza de 410 sacos de 
cajitas de madera vacías de esta capital harina, que quedó bajo el número 1.485, 
al puerto de San Lorenzo, con destino á correspondiente al 26 de mayo último. 
Ja Administración de la Aduana de Ama· Y visto el informe del Administrador 
pala. El ga.sto se imputará á la Partida de Rent~s de la Aduan~ indicada, en el 
5~, Capltulo!X, R,.mo de Hacienda, de que mamfiesta que es cierto que el sellor 
conformidad con el artículo 5Q, Capítulo Pears .Pª~~ de más ($ 90. 25) no\•enta pe· 
adicional, del Presupuesto General vi-\ sos. veinticinco cent~vos, por acarreo Y 
gente.-Comuníquese. , estiba Y($ 180.50) ciento ochenta pesos 

BERTR • .\ND. cincuenta centavos por peaje; y aten· 

El Secretario de Estado en el Despacho ~!:!~n~e~:c~~v!t~~~ i~p~:": °:a 
de Hacienda~ Crédito;Público, por la ley, Fomen5o; per to.nto, el Presidente dé i.. 

EU(Je11io Jfo/ina. República 
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ACUERDA: 

Que por la Aduana de Puerto Cortés 
se devuelvan al sen.or "\V. 'lil. Pears 
($ 90.25) noventa. pesos veinticinco cen· 
ta vos, que pagó de más por acarreo y es· 
tiba.¡ dejando su derecho á salvo al inte
resado para que se presente al :\liniste 
rio de Fomento por lo que respecta. al 
peaje. -Comuníquesa. 

BERTRAXD. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público, por la ley, 

Eugenio l>folina. 

Se autoriza la erogación de 1 6.00 

Tegucigalpa, 20 de julio de 1914. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Autorizar la er"gación de($ 6.00) •eis 
pesos, que el Administrador de Rentas 
del departamento de Yoro invirtió en Ja 
compra de dos libros en blanco para 
servicio de la Receptoría de Rentas de 
El Progreso. El gasto se imputará á la 
Partida 5~. Capítulo X, Ramo de Hacien 
da, de conformidad con el artículo 59, Ca 
pítulo adicional, del Presupuesto Gene
ral vigente. -Comuníquese. 

BERTRAXD. 

El Secretario de Estado en el Despaclio 
de Hacienda y Crédito Público, por la. le:y, 

E u gen W Malina. 

Se admite una renuncia y se nombra sustituto 

Tegucigalpa, 20 de julio de 1914. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

REPUBLICA DE HONDURAS 

Iº-El Contratista se compromete á 
destilar mensualmente en su finca deno
minada cLos .Angeles1> sita en la juris
dicción municipal de Danlí, departa.meo· 
to de El Paraiso 1 Ja cantidad de tres mil 
quinientas botellas de aguardiente Y á 
situarlo p..>r l!IU cuenta. J riesgo. así: en el 
depósito de la Receptoría de Danlí, mil 
doscientas botella.a y en el depósito cen
tral de ésta, dos mil trescientas botellas. 

29-El aguardiente debe ser de buena 
calidad, de 55t centígrados Gay Lussac 
ó 21º Carthier de potencia alcohólica y la 
capacidad de Ja. botella. de veinticuatro 
onzM castellanas. 

30-El Contratista deja á beneficio del 
Fisco el 4% de Ja cantidad de aguardien
te que entregue en el depósito de la Re
ceptoría de Danlí, para hacer frente á 
las mermas de Depósito. 

49-El aguardiente será transportado 
de la fábrica á los dop4sitoa en envases 
bien llenos, con nota remisoria del Con
tratista ó de su Agente y guía de servi 
cio que expedirá el Alcalde Municipal de 
la ciudad de Danlí, y SP. tolerará como 
mermas de tránsito hasta el 1 % para el 
que entregue en Danlí y hasta el 3% pa 
ra el que transporte á esta ciudad, siem
pre que dichas mermas sean determina
das conforme lo previene la circular de 
este Centro Directivo de fecha 17 de di
ciembre de 1909. En caso que excedan, 
pagará el Contratista un peso veinticinco 
centavos por cada botella de diferenciaf 
responsabilidad que harán efectiva los 
Administradores de Rentas de El Paraí
so y este departamento, directamente 6 
por medio de los respectivos Receptores, 
salvo fuerza mayor 6 caso fortuito. 

Admitir la renuncia que del cargo de 5'?-Si al recibir el aguardiente resul-
lnspector de Hacienda y Policía del de- tare de menos grados que los estipulados 
partamento de Choluteca, ha interpuesto en la. cláusula 2~. el Contratista incurrirá 
el Mayor Carlos Portillo R .. nombrando en una multa de veinticinco á cincuenta 
para que lo sustituya al de igual grado pesos que le impondrán los Administra. 
Emilio Ordói'lez, quien devengará el suel· dores de Renta.s, sin perjuicio de proce
do de ley desd~ el día en qu~ tome pose- der á rectificarlo por su cuenta dentro de 
s:ión de su dest1no.-Comun1quese. las doce horas siguientes á la. del recibo 

BERTRAND. ~ara. el que se entregue en Danlí y de 
El Secretario de E.stado en el Despacho eis días para. el que se entregue en esta 

de Hacienda. y Crédito Público, por la ley, ciudad. Si por falta de rectificación del 
Eugenio Molina. aguardiente, 6 porqae éste resultare de 

Se aprueba una contr&t& 

Tegucil{alpa, 20 d~ julio de 1914. 

El Presidente de Ja República 

ACUERDA: 

calidad intolerable para el consumo ó 
nocivo para la salud del consumidor, hu
biere de paralizarse la venta., el Contra· 
tista pagará. por vía de indemnización 1 

un peso veinticinco centavos por cada 
botella que haya dejado de realizarse 

Aprobar la contrata que dice:-•Sera según el promedio de la realización del 
pio Hernández Y Hernández, Director mes anterior, sin perjuicio de proceder 
General de Rentas, en representación al derrame del aguardiente por inservi· 
del Gobierno, por una parte, quien en ble para el consumo, si no fuere utiliza 
adelante se llamará el Gobierno, y don ble por el Contratista para otro uso. 
Angel R. Alcántara, vecino de la ciudad 60-Si el Contratista no entregare el 
de Danlí, por otra, quien en adelante ae' número de botellas estipulado cowo mí· 
llamará el Contratista, han convenido~n nimun en cada "D.08, pagará una multa 
eelebrar 1 a1 efecto celebran la contrab de un peso veinticinco centavos por cada 
aliruiente: botella de diferencia no entrega.da, haya 

6 no faltad(J la e.;;pecie en los 
venta. Tanto en este caso coPuesto¡ de 

UIO en 1-
demás en que el Contratista i ~ 

b .1.d ocurra. en 
respon~a 1 1 ad, con excepción de a 
llo~ ~n que directamente con que
Ad . . d ozcan loo 

dw1dn1s~r~ do.rehi de Rentas respectivoe 
se e uc1ra 1c a responsabilid d b • · ª re ve y surnar1am~nte ~"'Or Ja Direcc'ió G n enE.~ 
ral dH Renta.s, oyendo al interesad 
d d 1 D

. . o, que-
an o e 11 ector facultado P•ra d" 

. . ICtat 
la!'! medidas preventivas que -ti . · _. ine ne-. 
c~se.r1as, y el fallo que dicte se elev . 
s P d •raa1 11premo o er Ejecutivo. La resol 
ción que éste Emita. se cumplirá inmedi:: 
tamente, deduciendo el valor de !as . p .. 
na~ en que incurra el Contratist& del 
primer pago ó pagos que hayan de ha
cérsP]e; pero el Gobierno lo eximirá d 
responsabilidad si comprobare debida~ 
mente que las faltas fueron ocasionad 

f 
. u 

por caso ortu1to 6 fuerza mayor. 
79-EJ Contratista se obliga ,¡ hacer 

las operaciones de destilación continua· 
das, dando parte á la Dirección General 
de Rentas y á los Administradores de 
Rentas de este departamento y de El 
f'arafso, el día que comience á desWar 
por cuenta de esta contrata, así como el 
día que termine ósuspenda. por algún mo
tivo1 comunicando por telégrafo, por lo 
menos cada tres días, el núwero de open. 
e iones que hubiere efectuado y la canij. 
dad de botellas que hubiesen producido, 
remitiendo mensualmente á este Centro 
un conocimiento detallado de las enln>
gas verificadas durante el mes, con ex
presión separada de la totalidad, de lo 
que corresponda al 4%, de la cantidad ]f. 
q u ida y del efectivo recibido en pago de 
la especie realizada. También se com.
promete el Contratista á llevar por aí ó 
por medio de representante un Diario 
autorizado par la Dirección General de 
Rentas, en que consignará el resaltado 
de cada operación, expresando la canti
dad obtenida y la potencia. del lioor. Es
te Diario será presentado á los lnspeclo
res, Guardas y autoridades del orden 
administrativo que visiten la fábrica, 1 
en caso de no hacerlo, 6 que el Diario 
adolezca de faltas esenciales, el Conln
tista pagará una multa de veinticinco ( 
cincuenta pesos, duplicable en e&!IO de 
reincidencia. Al terminar losefect:>1de 
esta contrata remitirá original eole libro 
á la Dirección General de Rentas, en 
donde se archivará, previa revisión. 116 

extenderá, en su caso1 certificaci6n al 
Contratista de haberlo llevado coreel&" __ ,_,Ir. 
mente y en el contrario, se le ded...,. 
respons&bilidad consiguiente.· 

SQ-El Gobierno se reserva el d8""'hO 
de nombrar Inspectores, Guardas~APR
tes especiales para visitar Ja fábne&, 418 

dicten medidas oportunas á fin de pre<9-
nÍr el contrabando que pudi~ ~ 
se por falta de vigilancia del ~ 
tista. 
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CENTRO AMERICA 

Se aprueha una contrata 119-La cantidad de aguardiente que se 
·i.a á los depósitos que se han men -

~~ · d ·re· . ado y la que tuv1ere e ex1s neta. en 
ei0n d l' 
1 fábrica, deberá. correspon er a nume-

Tegucigalpa, 21 de julio de 1914. 

El Presidente de la República 
1 deol'.)er&ciones con relación á la capaci· 
~ d del aparato destilatorio y al periodo ACUERDA: 
d: tiempo transcurrido en la destilación. 19-Aprobar en todas sus partes Ja 
JA, diferencia de menos acusará de res- contrata que dice:-<Miguel Turcios Rey· 
ponsabilidad por contrabando 6 defrau- na, Inspector de Obras Públicas, debi· 
dación fiscal, salvo fuerza mayor, caso damente autorizado, quien en lo sucesivo 
fortuito 6 prueba de que no se hubiere a.e llamará el Gobierno, por una parte, y 
incurrido en la merma. de manera dolosa, Rafael Hanegas, quien en adelante sella· 
tOOo lo cual se probará breve Y sumaria· mará el Contratista, por otra, han con
mente ante los Administradores de Reo· venido en celebrar y al efecto celebran 
tas respecMvos. la contrata siguiente: 

10.-El Gobierno pagará al Contratis- 1° El Contratista se compromete á ha-
la l&S o¡il doscientas botellas de aguar- cer por su propia cuenta en el edificio 
diente que mensualmente entregue en de la Administración de Rentas y Al· 
el depósito de la Receptoría de Danl!, macén Nacional los trabajos siguien
' razón de veinticinco centavos la bote- tes:-a) Construir una pared de treinta 
na, por medio de la Administración de y seis y tres cuartos de vara. de larga 
Rentas de El Paraíso, el día de su entre por tres varas de alta en su parte más 
ga. En cuanto al aguardiente que en- baja sr una vara de espesor; debiendo 
tregua en el depósito de esta ciudad, es llevar un arranque y embasamiento de 
entendido y convenido que el Contratista cal y canto, de una vara y tres cuartas 
lo venderá por su cuenta conforme el de alto en el extremo Sur de la cons
sistema de patentados actualmente esta.- trucción, conservando este mismo nivel 
blecido. hasta el centro de la cuadra donde se 

11.-El Gobierno concede al Contra- trazará una puerta; de allí hasta el ex· 
tiai& el uso franco del telégrafo y correo tremo Norte será un nuevo nivel, según 
'111'& t.odo aquello que se relacione exclu· la topografía de.l terreno. Este cimiento 
sinmente con esta c.'Ontrata, limitando llevará unos pequen.os estribos salientes 
la franquicia telégratic& á la correspon- que servirán de base á las columnas que 
dencia del Contratista con el sel!or Pre- se construirán en seguida en los luga· 
sident.e de Ja República, Ministro de Ha· res que se le indiquen.-b) Enladrillar 
cienda, Administradores de Rentas de todo el piso alto del edificio, inclusi· 
eet.e departamento y de El Paraíso y Di' ve los corredores, con ladrillo de cemen
rector General de Rentas, hasta u na pro- to colocado en un mortero preparado en 
porción de veinticinco palabras diarias la p1oporci6n de una parte de cal y dos 
por cada mensaje. También se compro- de arena, al nivel de los batientes de las 
mele el Gobierno á no ocnpar en el ser- puertas. 
vicio militar obligatorio ú otro análogo 20 El Gobierno por su parte suminis· 
i los operarios empleados permanente- trará al f'.<>ntratista los adobes, teja y 
menle en la fábrica, pero queda el Con- piedra del río para el relleno y el ladri
\raliata obligado á matricularlos y á dar llo de cemento. 
euenta á la autoridad respectiva. 30 Los materiales que emplée el Con· 

12.--&ta oontrata comensará á surMr tratista serán de buena calidad, advir· 
Ra efect.os el día 10 de agosto del oo- tiendo que la liga de las paredes de ado· 
nient.e allo y terminará el 31 de julio de he será de mezcla preparada oon una 
1915, pudiendo en esta última fecha 6 an· parte de cal, tres de arena y una de tierra. 
lea aer prorrogada, si asf conviniere á las 49 El Gobierno pagará al Contrahlsta 
PV\e9 Cóntratantes. También C&dncará por este trabajo la cantidad de(' 1.336.06) 
6 ae limitará esta contrata, si á juicio del mil trescientos treinta y seis pesos seis 
Gobierno el Contratista infringiere las centavos, por medio de la Caja Nacional, 
lúlpu!aciones en ella consignadas 6 las en la forma siguiente: (t 200.00) :loscien· 
191es y disposiciones que rigen la mate- toe pesos oomo anticipo, ($ 100.00) cien 
na bajo laa cuales se ha contratado. En pesos semanales y el resto á la termina
~ de lo cual firman la presente en Tegu· ciónyentregadel trabajo, que será dentro 
eiaalpa, ' los once días del mes de julio de dos meses después de aprobada esta 
de mil novecientos catorce.-S. Hernán- contrata por el Supremo Poder Ejecuti
dea Y Hern,ndez.-Angel R. Alcántara.• voy á entera satisfacción del Gobierno, 
-COnmn!quese. 59 Ambas partes se obligo.n á respon-

B1:RTRAND. der á los perjuicios que se ocasionen por 
la falta de cumplimiento en lo estipulado. 
En fe de lo cual firman la presente en 
Tegucigalpa, á diez y ocho de julio de 
mil novecientos catorce.-Miguel Tur
cios Reyna.-Rafael Banegas M.;• y 

l!U Secretario de Estado en el Despacho 
&!Rac!enday Crédito Público, por la ley, 

Euge71io ll.o!ffitt. 

7'3 

29-Que la. erog&ción que impenda es-

1 

ta contrata se impute á la Partida 5~, 
Capítulo X, Ramo de Hacienda, del Pre
supuesto General vigente.-Comuoíquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público, por la ley, 
Eugenio Molina. 

Se autoriza Ja erogación de a 146.33 

Tegucigalpa, 22 de julio de 1914. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Autorizar la erogación de($ 146.33) 
ciento cuarenta. y seis pesos treinta y 
tres centavos, que el Administrador de 
la Aduana de Puerto Cortés pagará á la 
casa comercial Palfrey Rodd Puersell 
Cº, de New Orleo.ns, valor de un pedido 
de papel para cuadros y otros materiales 
que hizo para el servicio de la oficina de 
su cargo; y, que el gasto se impute á la 
Partida 5~, Capítulo X, Ramo de Hacien
da, del Presupuesto General, de confor
midad con el artículo 59 del Capítulo adi
cional de la misma ley.-Oomunfquese. 

BERTRAND. 
El SecretariOtde Estado en el Despacho 

de Haciendo. y Crédito Público, por la ley, 
Eugenw Molina. 

A.VISOS 

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obra& Públicas y AgrillUl
tura, por la ley, hace saber: que con fecha de 
ayer se ha presentado á su Desp.teho el senor 
Juan lltguel, hondureflo, mayor de e:dad, solte
ro, maquinista y vecino de La Ceiba, pidiendo 
el registro é incorPoractón de un inventoi ouya 
descrlpclóo es la siguiente: 

Consiste en un gancho para e1 corte de bana
nos, ateota la forma de un largo anzuelo de ~ 
car, como loe usados en el interior del pala. Por 
un extremo rema.ta en un anillo stn cerrar, con 
abertura calculada par& sostener pcr el tallo er 
raotmo de bananos, Por grande que éste saa. 
Por el extremo opuesto es una cuna de eonst ... 
derable desarrollo. dentada al Interior y qoe 
afect& la forma de un &errucho. Al centro e 
t.oda la pieza esú ó pv.ede coloo&rae uo ancho y 
macizo anillo por donde entre la extremihd da 
un largo palo¡ siende éste precisamente el cea· 
tro de resistencia de ambos brazos de la palan
ca fermada. Por medio de ese tan sencmo m.&

C&Diamo, se IO&tiene A la oonTententeaJtura loa 
extremco del pnoho, tanto para que el racimo 
no sufra, co:mo para sostener el peso del tallo al 
!ucl!nane despuél del corte. - El citado Instru
mento puede ser fabricado de hierro, aoero 6 
cu&Jquier otro metal, y tiene de l&rgo de ez:tn
mo A estremo 40 pulgadas Inglesas. Las otna 
óimensionegson en proPoreión. Lo que ae pane 
en conocimiento del pO.bltoo para los fines de 
Iey.-Tegucigalpa, 25 de julio de 1914. 

20 'MANUEL S. LóPBL 

El infraaerl'to, Secntarlo de Estado en el Des, 
pacho de Fomento, Obras Pdbllcas y Agricul
tura, hace saber: que oon fecha de 1.111r ha pre
sentado' su Despacho el Dr. dou Alejo S. L&ra,. 
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la aoUcftud que dice:-Se pide una ooncesión.
Su.premo Poder EJecutlvo.-Alejo S. La.r1t, ma
yor de edad, casado, Médfoo y CJrujano 1 veci
no de esta ciudad, ante Vos. respetuosamente, 
manifiesta: que dispone del capital necesario 
para explotar 1 exportar los yacimientos petro
líferos de carburo de hidrógeno, fósiles y ca.rbón 
mineral que puedan existir en el interior de la 
tierra, en los departamentos de Teguciga.Jpa, 
Valle 1 Oholuteea, y que en esta virtud pide os 
strvats ot-0rgarle concesión para catar y cavar 
en los terrenos de los_ departamentos enuncia
dos, sujetándose á las reglas establecidas en el 
Oódiro de Minería; y en el ca.so en que descu
briere a.lguna de las sustancias aquí especifica
das, otorgarle derecho exclusivo desde el mismo 
momento en que los descubra, de extraer, Mne
ttciar, refinar y explotar todas las que se encuen· 

REPUBLICA DE HONDURAS 

Constantino Paz, Administrador de Rentas 
del departamento de Gracias, hace saber: que el 
dfa Junes treinta y uno de agosto prói:itno en
tra.nte, á. las dos p. m., se rematará en asta pi\· 
blica. en esta AdminJstración de Rentas, el te
rreno nacional denominado cLa Cuchilla,> de
nunciado par don Jua.n de Dios Navarro, com
puesto de trescientas setenta y nueve hectlireas 
y mil doscientos treinta y sets metros cua.drados 
de superficie, de las cuales cuatro hectáreas son 
propias para Ja agricultura y el resto para la 
crianr.a. de ganado, cuyo valor asciende á qui
nientos ochenta y dos pe80S. Se pone en cono
cimiento del público, de conformidad con el ar
tículo 16 de la Ley Agraria vigente.-Gracias, 
21 de julio de 1914. 

CONSTA~TINO PAZ. 

tren en nna zona de cuatro mtl hectáreas por FranciscoJ. Al varado, Administrador de Ren
ca.da descubrimiento, zonas que se demarcarán tas del departamento de Cortés, hace sabtr: que 
en la forma que indique, con tal que el pozo el 2 del mes en curso se presentó ante esta Ad· 
descubierto quede comprendido en ella, y se le ministración de Rentas el se!lor Manuel M. Gar
otorgarán todos los derehos y privilegios conce- cfa, vecino de El Progreso, departame:nto de 
didos á los mineros. El Gobierno le concederá Yoro, denunciando un lote de terreno nacional 
además el uso libre de todo gravamen de los te- situado en el lugar llama.do Birichiche, de esta 
rrenos nacionales Y ejidales en los departamen· jurisdicción, constante como de doscientas cin
tos enunciados en toda la extensJón necesaria, cuenta hectáreas de extensión superticlal, pro· 
para la explotación de la empresa á medida que plas par& la agricultura, y son sus lindel'QS: por 
108 ~bajos lo exijan, á no gravar la. empresa, el Norte, terreno de J. B. Isbel1; al Sur, terre
aar oomo también la exportación 1 venta de sus 00 medido por el Licenciado Manuel A. Bonilla 
productos con impuestos fiscales ó municipales. y posesiones de los vecinos del Urraca; por el 
E! 1usctit-0 cederá al Gobierno el quince por Este, el rJo Ulúa; y pa1 el Oeste, propiedad del 
ciento del producto bruto de las sustanctu que expresado Isbell. Lo que se pub1ica para los 
extraiga, Y tendrá dereeho 'introducir, Ubre ftnesdele7.-S&n Pedro Sol&¡ 13dem&yode 191f. 
de-todo gravamen, la maquinaria y útiles nece- 30-!6 FRANCISCO J. ALTA'Jt..A.DO. 

Mrim para la empresa. Se cplpromete además -----------------

Jurtsdtoctt'ln del p1.1eblo de su do 1 -
límites y coUnda.ntes son lOB ,, ..... ,~cilio. CUJoa 

.~ent.eo· 111 ~ 
te, ejidos de Posta y terreno cPom · a•. 
Mariano I..elva: al Sur, el cerro de~•de dal 
pero> 1 ejidos de El Carmen; al Este 7-,. 
c)lira Mundo;> y a.l Oeste, el rlo cSa~ ~ otrtt 
A dicho terreno le da el nombre de cl(f Qa• 
res> Y lo de&ea. ~qulrtr en propiedad : J1o. 
en conocimiento del público en cu~plkn, PGh 
del artículo 13 de la I.~y Agraria "ri te iedtlt 
ta Bárba,.., 14 de agosto de 1914. gen ·--Saa. 
30-18 s p 

• ACHJIOO B. 

El infrascrito, Administrador de Rentu d 
departamento de Cortés, hace conatár· l.l el. 
la audiencia del día diez y sels de seiJe e en 
próximo entrante, á las dos lle la tud mbrt 

t á l 
. .. ..... 

ma .ar a meJor postor el terreno <Margan 
Y c'Uacahuita,> situado en la jurtsdlcelón t;: 
este departa1nento, constante de ciento Be&ent& 
Y nueve hectáreas, ca.torce area~ y ochenta 
tres centiáreas, propias para la ali(rieultura, ¿ 
las cuales cien e;;;tán cultivadas con banano¡ 

1 quince con zacate de repasto, y son sus linde. 
ros: por el Norte, el río Ul\1a.: por el Fat~ el 
mismo río y tincas de Manuel .A.réYalo 1 &io.. 
m(1n )loisés; Y por el Sur y Oeste, con tlncasde!. 
expresado Moisés y terrenos pantanosos. Dk!bl 
terreno tué denunciado por J. B. Isbell, 1 _. 
sido valorado en mil veinte pesos plata. Se hice 
esta publlc&clón para los fines de ley.-S&n Pe
dro Sula, 14 de agosto ~e IDH. 
3 FRANCISCO J. AL TABA.DO. 

El lnfr1BCrlto, Sec1etarlo del Juzgodo de Le
tras de lo ClY!l de este departameMo, baoo .. A coustrulr eo el depart.amento doode se hagan 

l<i8 deacubrimientoB un edificio para escuelas 
snperlores que oederá •l municipio que el Go
bierno designe. ICn garantfa de' que cumplirá 
sua eomproml•·:de~ en la Caja Nacio
nal 6 donde el G'oblerrio lo dlsronga tres mil do
llars en cheques sobre Nueva York, en efectivo, 
oro, ó en plata al tipo del dla. Bate depolslto le 
.ra devuelto tan luetlO haya ln•ertido •elote 
mil doUars en materiales J estén en uso en el 
pala y podrá empezar deede luego los traba,íoB 
• exploración. Pa.ra mayores detalles se per
Qlitirá llCOmpaílar un memor•ndum en la pre>. 
xh~a aemana. Lo que se pone en conooh:niento 
del público para los fin'"' de ley.-Tegucit!alpa, 

Francisco J. Aharado, Administrador de ber: que en este Juzgado, con techadlel dlll IJlt 
Ben tas del departamento de Cortés, bace ~ns- sen te meo, se le eoooedló á A tanam. lhir k 
tar: que con fecha. ocho de agoato corriente' se posesión efectiva de la herencia mteatada ch 
presentó ante eot& Administración de Rentas sus padres legítimos dol!a Concepción Jlarrun
el lellor Manuel Umaf!a, de este •ecindario, de- tos Y don A polonio El•lr.-Teguelgalpa, ll ck 
ouncfando un lote de terreno n&eional ba.ldfo, agosto de 1914. 
constante como de doaotentas hectáreas de ex-

1
,._1_s.._2 __________ G_A_BI_,._<>_A_LOU> __ 11._ 

I• d• ai:ost<> de 1914. 
20 111. B. Ro .. us. 

tensión superficial, propias para la crlan1a de 
ganado; cuyo terl'eno esta\ situado ea el lugar 
denominado cManchaguala Antbli,> 1 tiene por 
límites: al Ncrte y F.ete, terreno nacional in· 
culto; al Sur, terreno denunciado y medido par 
el Aboga.do don Pascual P. Torres; y al Oeste, 
terreno naciona•l, mediando la quebrad.a de 
dlanchagualL> Lo que se publica para 10811-
nes de ley.-San Pedro 8ula, agaito 13 de 1914. 

-------------- ¡30-18 FRANCISCO J. ALVilJ..DO. 

El intnscrlto, lleglstrador de la Propiedad El Administrador de Rentas que sWJCrlbe ha,. 
del. departatnento dé Colón, ha.ce saber: que el oe saber: que con techa 12 del presente mes se 
sttr~ Esteban A. Cacho, m&JOI' de ed&d, caaa- presentó 6 au ofiolna el seilor don Mariano Lei· 
&>. 1Ílar1no y de este veelndmo, 11& presentado n, agricultor, Yeclno de Ban Nicolás, dt esre 
el di& de hny, & tu das y medta de 11. ta~e. departamento, denunciando como nacional un 
Pllrl. su l"""ñpcldll en este BeglsG1'>, la prime- loté de terreoo en JurlBdleclón del pueblo de 
'n copla de la escritnn. pdbllca aut&tkada por Naranjlto. CODlO de quince caballerías de es:ten· 
et 1fotar1o don Jo&é OqueU Hernántftz, en esta sión superficial, que tiene por Jimlt.es: al Norte, 
t1\1d'ld el dS. de a.,.er, é'rí 13. cU&l consta que terreno llam-.do cJooonal,> de don Juan J. Goi
~á. Teresa A:tUa:, ma:ror de eéíad, so1t.él'I. fe mo(n~ al SUt, t-ei'reno llamádo cJoya de la La
oWos domMtlOOB 1 de é.ate veeindario, ~ ji ,un•,:f de prOpt~ del deannclante· al ltate 
Mil~r Olebo un caM.. de JtlU&, teebo de "'8. terreno n-.toQal llamado cOuchiUa de'Penslia;~ 
dio ri~Yl! v&tU de_ largo por - de llDdl!o, ubl- y al Oeste, terreno ele propiedad de doq Floren
dilda eá et - de Blo Neitl'ú, de esta pobla- olo Xartlnez. El aenor Lelve desea adquirir en 
~· en un ~'r de elenlío una ff.r'5 de l&flfo propiedad este terreno1 y se a•tsa al pó.bHco en 
por cincuenta 7 una de &nebO, oelllbrado d• eo- cumplimiento del arttcalo u, Ley Agraria vl-
6ois, - loe llndeTIJB slgnlentieS: por el Norte, rente.--S&nt& Bárbara, 14 de agosto de 1914. 
plla7a del mar; por el Este, so1arde Vfetor Rto- 30- 18 s. P..a.cnJCCO B. 

RERENCl'X 

El Infrascrito, Secretarlo del Juzgad~ dé te
tras de Jo Civil ae este depanam-. ~ 
ber: que por &elJ.tencia de •1& del ~e' 
se concedió al Estado la Jl(!leslón eteetlta 
herencia &b-ln tes tato de d0n ManneJ llalelló. 
-Tegucigalpa, 12 de 81f08t<J de 1914. 
30 18 Vtcll>l'IB P.wo4. 
---- --- ------- -----------

El lntrascrlt¡o, Secretarlo.del ¡,,....fo 4'Ü 
tras de. lo CITil, hace 8'l)er: que ~·J~ 
en proY!dimcla da •elnt;looli• de• jUlllo 
coacedló á Emestlna Flores la berenflt 
tad& de su hllio !darla de "Pu Fió~~ 
clgalpa, 13 de igootode 11114. 
3 :< GJ.BillO A"°""!' lt. 

f,I BaDGO f\tlánwta 
al pdhlfeo hace sab<r: qUIOeltlpo .. -.~ 
estlpuh~ e~ 11111 contrai.e"!!•l de lO~All~.;I: 
ta nUf vó avféO.-A rtfeuJo· IÓ de1 Dt'tiftO' , 
ro 12.'I, de 9 d• •trll de 1912. _. 

JoB,M' Pl.A.l'IV-at ......... 
-- -----·· u. 

to; por el Sur. ""n propiedad de lusro Ponee y 
Crispin llfe,li&, mediando e&lle; J por el Oeate 
COll so ... t de dolLa. Dorote& de Pél'elf.. Y no ie: 
al.eado antecedente inscrito el illm1,1eble reJa
eloeado, se baeon las pu:bllc:acloneo ordenadas 
.. .i ..,iiculo 3.Zll! del Código Clril.-TruJlllo, 

El \ntraacrlto, Secretarlo del .Tu~W: 
tras de Jo Civil del dopllrtamentO,liloé::._. 
que eu aent,fneta de cinco 4,e) rqet~f9'C-
oonee<le á Mucelina Vallada'rE'.S. i":". _. 
repr<>~entaníe Jepl de los meaolj'~ la 

El Admlnfatrador de Reutas que suscribe ha- Jesús. Feliclaµa v Khroel .A,.nged .., 1 
ce saber: que e1 7 del presente mes se presentó pasesifln efectiva de la here&cla 1~111 ..., 

ll de Jul>io de 1914. 

» B>itu'IVB B. Uor.á. 

padrt>. respeetfY&m.Pnte, Tomás tt 11! 
" su ottcioa PI seftor don Ricardo L. Mejía, dt:I benetlcto de lnTent.arlo.-TerucJ P't. 
vecindario de Naranjlto, en este departamento, a~to de 1914. A~B• 
denu!"cfando como nacional un Jote ~ t.f."rrt>no :20-::._:5:_ ________ G,::.•_""'-º---:::::'" 
como de dmoJentu clneuenta hecúreaa de e.x-i t.en..lllón, propio para 11 crl&n1.a de ganado, e11 Tf-:> :ftialkmM.--AMOlda~-·· 
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	Hacienda y Crédito Público: Se aprueba una resolución- Se autoriza la erogación de $ 76.50. Se admite una renuncia y se nombra sustituto- Se aprueba una contrata.
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